
Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

RESOLUCIÓN N° 1 1 6 2
EXPEDIENTE N° 5225-002712/10.

NEUQUÉN 2 8 SEP .~:.,.....:,, Zú ¡ i

~~.VISTO: ,
.:,~C'J (b~ La presentacion efectuada por las autoridades de las Comunidades Mapuche

'~~~~ \~ AÑKE" de la localidad El Hueicú, mediante la cual solicitan la creación de cargos de
.' 'lo (~S7 % estros Especiales de Lengua Mapuche (DDK-3); Y

I¡.it~;~ 'S?
~ ~ NSIDERANDO:

'<) $
~~\.~Cc. Que la soli1citud del cargo mencionado surge de las demandas

educativas de padres y de la Escuela Primaria N° 299;

Que el carg~ solicitado estará sujeto a lo establecido en el Decreto
N0 1413/95 Y los requisitos que leste estipula;

Que dicho requerimiento-educativo debe atender el interés de la
Comunidad Mapuche MAÑKE de preservar el idioma y la cultura de su pueblo;

responsable del
mencionado;

Que la Dire

l

cción de Educación Mapuche e Intercultural será la
seguimiento pedagógico del Maestro que usufructúe el cargo

Que corres~onde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) PROPICIAR LA CREAClpN, en la Planta Funcional de la Escuela Primaria N° 299
- Paraje Cajón del Huecú - Localidad El Huecú - Dirección General de Distrito
Regional Educativo VII, el cargo de Maestro Especial de Lengua Mapuche que a
continuación se detalla:

~ Un (1) cargo DDK-3, Maestro Especial de Lengua Mapuche - Secuencia 101 -
Turno Mañana.

20) IMPUTAR el gasto que o~asione el cumplimiento de la presente con cargo: Jur 09;
SA 02, U.O 07, PRG 031, SUBP 002, FIN. 03, FUN. 04, SUBF 02, INC. 01, PPAL 21,
PPAR00; SPAR 002; FUFIJ 1111. Del Presupuesto General Vigente.«-Q...

O
U
enw

ES~BtECER, que por la Dirección de Educación Mapuche e Intercultural se
realizarán la comunicaciones correspondientes.
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DECRETO N0 L lo- ti í 111.-

NEUQUÉN, O 5 DIe 2011 .-

VISTO:

El Expediente N0 5225-¡O02712/10 del registro de la Dirección de Mesa de
Entradas y Salidas del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que las autoridades de la Comunidad Mapuche "MAÑKE" de la
localidad de El Huecú, solicita Ila creación de un (1) cargo de Maestro Especial de
Lengua Mapuche, en la Planta Funcional de la Escuela Primaria NO 299 del Paraje
Cajón de El Huecú; J

Que el carg I solicitado estará sujeto a lo establecido en el Decreto
NO1413/95 Y los requisitos que éste estipula;

Que d~chor~qUerimiento educativo debe atender el interés de la
Comunidad Mapuche MANKE de preservar el idioma y la cultura de su pueblo;

Que la bire1cción de Educación Mapuche e Intercultural será la
responsable del seguimiento pedagógico del Maestro que usufructúe el cargo
mencionado;

Que mediante Resolución NO 1162/11, el Consejo Provincial de
Educación resuelve propiciar la creación de un (1) cargo de Maestro Especial de
Lengua Mapuche en la Plantal Funcional de la Escuela Primaria N° 299 del Paraje
Cajón de El Huecú, localidad de El Huecú, Dirección General de Distrito Regional
Educativo VII;

Que cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de
Ocupacióny Salario del Sector¡PÚbliCOdependiente de la Subsecretaríade Hacienda;

Que corresponde dictar la Norma Legal pertinente;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DE C RE T A:

Artículo 10: CRÉASE a parti ni de la fecha del presente, en la Planta Funcional de la
Escuela Primaria NO299 del Paraje Cajón de El Huecú, localidad de El

Huecú, Dirección General de qistrito Regional Educativo VII, un (1) cargo de Maestro
Especial de Lengua Mapuche, DDK-3, Secuencia 101, Turno Mañana.

Artículo 20: El gasto que dbmande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a: J~r. 09; SA.02; UD.07; PRG.031; SUBP.002; FIN.03;

FUN.04; SU 2; INC01; PPAL.21; PPAR.OO;SPAR.002; FUFI.1111 del Presupuesto
General Vigente.
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DECRETO NO __ ~_/_L_4_'¡ _7__ /11.-

Artículo 30: ESTABLÉZCASE que por la Dirección de Educación Mapuche
Intercultural del ¡Consejo Provincial de Educación se cursarán las

notificaciones correspondientes

Artículo 40: El presente Dlreto será refrendado por la señora Ministra
Coordinadora de ffiabinete.

Artículo 50: Comuníquese, pLblíqUeSe, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-

Fdo.) SAPAG
REINA
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